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Su Resumen de Beneficios 

 
Anthem® Blue Cross 
Su plan: Chiropractic-Manipulative Treatment Rider (HMO) 
Su red: ASH 

Beneficios médicos cubiertos 
Sus costos si usa 
proveedores  
dentro de la red 

Sus costos si usa 
proveedores  
fuera de la red 

Los beneficios descritos en esta sección se brindan a través de un acuerdo entre Anthem Blue Cross y American Specialty 
Health Plans of California, Inc. (ASH Plans). Los servicios descritos en esta sección solo están cubiertos si son prestados por 
un quiropráctico que sea un proveedor dentro de la red. Estos beneficios son adicionales a los beneficios descritos en la 
cláusula sobre “servicios de terapia” dentro de la Evidencia de Cobertura (EOC). Sin embargo, cuando lo trate un quiropráctico 
que es un proveedor dentro de la red, no se cubrirán otros servicios que no sean los descritos específicamente en esta 
sección. Puede buscar quiroprácticos que sean proveedores dentro de la red usando la función “Find Care” (Encontrar 
atención) en nuestro sitio web en www.anthem.com/ca y seleccione la red HMO Chiropractic/Acupuncture (American  
Specialty Health Plans). 

Su primera visita. Debe programar una cita con un quiropráctico que sea un proveedor dentro de la red para un examen de su 
afección. No necesita una referencia de su grupo médico o médico de atención primaria para consultar a un quiropráctico que 
sea un proveedor dentro de la red. 
 
Los servicios deben ser aprobados. Todos los servicios deben aprobarse como necesarios por motivos médicos, excepto en 
los siguientes casos: 
 

• Un examen inicial para un paciente nuevo realizado por un quiropráctico que sea proveedor dentro de la red y la 
cláusula o comienzo, durante el examen inicial del paciente nuevo, de los servicios quiroprácticos que sean necesarios 
por motivos médicos, en la medida en que los servicios sean consistentes con los estándares de práctica 
profesionalmente reconocidos, válidos y basados en la evidencia; y 

• Servicios de emergencia. 
 

Si se requieren servicios adicionales después del examen inicial del paciente nuevo y estos están aprobados como necesarios 
por motivos médicos, usted tiene cobertura hasta la cantidad máxima de visitas que se indica a continuación. Todas las visitas 
corresponderán al número máximo de visitas en un periodo de beneficios. 
 
Servicios no aprobados. Un quiropráctico que sea un proveedor dentro de la red puede brindar servicios no cubiertos.  
Sin embargo, antes de recibir los servicios no cubiertos usted debe acordar por escrito que usted los paga. Si un quiropráctico 
que es un proveedor dentro de la red brinda servicios no cubiertos sin obtener su confirmación por escrito antes de prestar los 
servicios no cubiertos, usted no será financieramente responsable de pagarle al proveedor por dichos servicios no cubiertos. 
 

http://www.anthem.com/ca
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Beneficios médicos cubiertos 
Sus costos si usa 
proveedores  
dentro de la red 

Sus costos si usa 
proveedores  
fuera de la red 

Visitas a un consultorio y atención para pacientes ambulatorios   

Atención quiropráctica 
La cobertura se limita a 30 visitas por periodo de beneficios. El beneficio 
combinado se limita a visitas a un consultorio y atención para pacientes 
ambulatorios. 

Copago de $10 por 
visita 

Sin cobertura 

Servicios de diagnóstico 
Laboratorio 

  

Laboratorios quiroprácticos 
Con cobertura cuando lo indique un quiropráctico que sea un proveedor 
dentro de la red y esté aprobado como necesario por motivos médicos. 
 

Con cobertura con el 
mismo porcentaje de 
distribución de costos 
que los laboratorios de 
diagnóstico. 

Sin cobertura 

Radiografía quiropráctica 
Con cobertura cuando lo indique un quiropráctico que sea un proveedor 
dentro de la red y esté aprobado como necesario por motivos médicos. 
 

Con cobertura con el 
mismo porcentaje de 
distribución de costos 
que la radiografía de 
diagnóstico. 

Sin cobertura 

Equipo médico duradero 
 
Dispositivos quiroprácticos 
Con cobertura cuando lo indique un quiropráctico que sea un proveedor 
dentro de la red y esté aprobado como necesario por motivos médicos. 
 

Máximo de $50 para 
dispositivos 
quiroprácticos por 
periodo de beneficios. 

Sin cobertura 

 

 

Este Resumen de Beneficios es una breve descripción de la cobertura, diseñado para ayudarlo en el proceso de 
selección. En él no se reflejan todos y cada uno de los beneficios, las exclusiones y las limitaciones que corresponden  
a la cobertura. Para obtener más detalles, limitaciones y exclusiones importantes, consulte la Evidencia de Cobertura 
(EOC) formal. Si existiera una diferencia entre este resumen y la Evidencia de Cobertura (EOC), esta última prevalecerá.  

Los beneficios de Anthem Blue Cross HMO están cubiertos únicamente cuando el médico de atención primaria 
proporciona o coordina los servicios y el grupo médico participante o la Asociación de Prácticas Independientes (IPA)  
los autoriza, excepto los servicios de un ginecólogo obstetra recibidos dentro del grupo médico del miembro o IPA, y los 
servicios para todos los trastornos mentales o nerviosos y el abuso de sustancias. Los beneficios están sujetos a todos 
los términos, las condiciones, las limitaciones y las exclusiones de la EOC. 

 
 



  
 

Anthem Blue Cross es el nombre comercial de Blue Cross of California, Licenciatario independiente de Blue Cross Association. ® ANTHEM es una marca comercial registrada 
de Anthem Insurance Companies, Inc. El nombre y el símbolo de Blue Cross son marcas registradas de Blue Cross Association. 
Si tiene alguna pregunta, comuníquese al (855) 333-5730 o visite www.anthem.com/ca.  
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Su plan: Chiropractic-Manipulative Treatment Rider (HMO) 
Su red: ASH 
 
Este Resumen de Beneficios es simplemente una breve descripción de la cobertura. Todas las disposiciones relacionadas con los beneficios y las exclusiones aparecen en el Contrato de 
grupo, el Certificado y en la Lista de beneficios. En caso de discrepancia entre los términos del Contrato de Grupo y esta descripción, prevalecerán los términos del Contrato de Grupo. 
 
Al firmar este Resumen de Beneficios, acepto los beneficios para el producto seleccionado a partir de la fecha de entrada en vigencia indicada. 

 
Firma del grupo autorizado (si corresponde) 
      

Fecha 
      

Firma del evaluador (si corresponde) 
      

Fecha 
      

 

http://www.anthem.com/ca


 
 

Anthem Blue Cross es el nombre comercial de Blue Cross of California, licenciatario independiente de Blue Cross Association. ANTHEM es una marca 
comercial registrada de Anthem Insurance Companies, Inc. El nombre y el símbolo de Blue Cross son marcas registradas de Blue Cross Association. 
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Obtenga ayuda en su idioma 
Servicios de asistencia en otros idiomas 
 
¿Quiere saber lo que significa todo esto? Nosotros también querríamos saberlo. Esta es la versión en inglés: 
IMPORTANT: Can you read this letter? If not, we can have somebody help you read it. You may also be able to  
get this letter written in your language. For free help, please call right away at 1-888-254-2721. (TTY/TDD: 711) 
 

Además de nuestro programa de asistencia en otros idiomas, ponemos  
a disposición de los miembros con problemas visuales documentos en 
formatos alternativos. Si necesita una copia de este documento en otro 
formato, llame al número telefónico de Servicio de Atención al Cliente  
que figura en el dorso de su Tarjeta de identificación. 
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Es importante que lo tratemos de forma justa 
Es por eso que acatamos las leyes federales de derechos civiles en nuestros programas y actividades relacionados con la 
salud. No discriminamos, excluimos a personas ni las tratamos de manera diferente por su raza, color, origen nacional, sexo, 
edad ni discapacidad. Para las personas con discapacidades, ofrecemos ayuda y servicios gratuitos. También ofrecemos 
servicios gratuitos de asistencia en otros idiomas a través de intérpretes y otros idiomas escritos para las personas cuya 
lengua materna no sea el inglés. ¿Le interesan estos servicios? Llame al número de Servicios para Miembros que figura en su 
tarjeta de identificación para obtener ayuda (TTY/TDD: 711). Si usted considera que no hemos brindado estos servicios o que 
lo hemos discriminado por cuestiones de raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo, puede presentar una queja  
o un reclamo. Puede presentar un reclamo a Nuestro coordinador de cumplimiento por escrito a Compliance Coordinator,  
P.O. Box 27401, Mail Drop VA2002-N160, Richmond, VA 23279. También puede presentar un reclamo ante la Oficina de 
Derechos Civiles del Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU., ubicada en 200 Independence Avenue, 
SW; Room 509F, HHH Building; Washington, D.C. 20201 o bien, llame al 1-800-368-1019 (TDD: 1-800-537-7697) o visite 
https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf. Los formularios de reclamos están disponibles en 
http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html.  

https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf
http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html

